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EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz lunes 7 de setiembre de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = G e f e de dia : El coronel Don José María de Lila ^ sargento 
mayor agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. 

• Ronda : Cazadores. Baños: Voluntarios. Teatro : Milicias. 

Duodécimo boletín del exército ruso. 
{R. 448jí 450.) 

Cuartel general JulioQ (21) de 1812.—El primer 
exército, después de haber pasado por Polptsk, se 
dirige a marclias forzadas sobre Witepsk. El cuerpo 
que manda el conde de Witgenstein, reforzado coa 
algunos batallones de la reserva, se halla en.Drissa 
observando los movimicatos del enemigo , y con el 
objeto de asegurar el camino de Pskowich. £1 fin 
de nuestros movimieutos es llevar á efecto la reuaioa 
de los exérckosi • 

Según los tiUiraos avisos del príncipe Bagration, 
parece que su vanguardia , á las órdenes del tenien
te general Kaj f»yski , esta en las inmediaciones de 
Mohilow. El general Platow , que manda la reta. 
guardia , fue atacado cerca de Romauoif por 7 regi
mientos de caballería del cuerpo del rei de Westfa-
lia (Gerónimo Bnooaparte). Los batió completa
mente persiguiéndolos por espacio de 15 vserstas. Eu 
¿sta acción el, primer regimiento de cazadores de á 
caballo , que es de los mas lucidos que tienen los 
franceses,.y otro de granaderos de á caballo que
daron destrozados ; y prisioneros 16 oficiales y 300 
soldados de caballería. {Correo de Inglaterra.) 

IMPUESOS 

Respuesta sin respuesta á P. J. C. en el Diario 
mercanlil del 28 de. agosto — En mi diálogo sos-
ticme, con muchas citas de PP. siiiilos , que los 
frailes no deben trabajar; y que todos ¡os re
formadores , incluso el perillán P. J . C , debían 
(indar á la piedra de la tahona. Cuenta que di-
xo Dios ii S;iiita Teresa : 5,qiie aunque las reli
giones estaban relaxadas, no pensase se servia 
peco en ellas: que ¿qué seria, del mundo sino 
fuera por los religiosos; " , Y afuina que solo 
el cardenal Borboii los puede reformar , si lo 
necesitan ; que no es así. 

Diario mercantil dc^G-^ En un diálogo en
tre fr. Patricio y fr. Serviiio , responde aquel 
á la Respuesta sin respuesta que este quiere de
fender. Muestra que tantoyrazVe como anda ocio
so por la calle Ancha, cafees , tertulias, bailes 
y otras cosas peores , con el santo hábito, ó de 
clérigos, ó de seculares mui de moda , trayen* 
do y llevando cartas y naticias, indica que se 
necesita reforma—Que un padrecUo, famoso pre

dicador contra liberales, que anda mui soplado 
sin predicar ni decir misa , solo porque no quie
re ponerse el hábito, según orden del vicario, 
y otro que en la novena de la Pastora , dio 
hace dos meses , en el pulpito , las noticias de 
estar evacuadas Málaga y Sevilla , introducien-^ 
do asuntos ágenos de aquel sitio, indican la ne
cesidad de reforma : que si al cardenal toca la • 
reforma, á todos atañe hacer patentes" los abu-' 
sos; y que citar á Sta. Teresa, reformadora cuan
do se va contra las reformas, y un dicho de Dios 
mismo, que da por sentada la relaxacion de las 
religiones, es estar-loco—Razón de los frutos 
y efectos que han entrado por la puerta del: 
Mar de esta ciudad, én el mes de julio de 1812—' 
686 arrobas de carne salada de puerco: 23.603: 
de vino : 2398 de vinagie : 6288 de aceite : 243 
de almendras : 24 de aihuzema : 150 de anís: 59 
de almidón : 69 de agraz : 50 de cominos: 209T-' 
de cebollas: 759 de xabon : 21 de membrillos:, 
154 de málálaugá : 1010 de papas : 450 de pi
miento molido : 233 de queso : 59 de miel: 46 
de lana : 5586 de fruías: 8160 de. tomates: 3646 
de uvas: 5671 de verdura: 11368 fanegas de 
trigo : 1378 de cebada y maiz : 773 de legum
bres:, y semillas: 80 de altramuces : 183 de ave
llanas :" 2425 galios y gallinas: 368 , pares det 
pollos y pichones: 10 pavos : S22.709 huevos.-
52000 naranja,s: 34300 limones: 144000 tupo-: 
nes de corcho : 50 docenas de molinillos : 3830 
ristras dé ajos: 74 sillas: 875 cuñetes de acei-' 
tunas : 218 cargas de melones y sandias, y otráS' 
diferentes menudencias. 

Conciso del 6 — Da solución á 3 cuestiones , 
diciendo 1.® que el gobierno debe salir de Cádiz-
luego que sepa no quedar un francés de losj 
Pirineos acá y á Bonaparte le sucede en Ru-
sia lo que en España; 2. ® que al punto debe-
salir el ministro para Rusia • y. 3.° que «s-
conveniente vayan con este jóvenes que entien
dan 7a ngnja de marear , inteligenles en ijió-' 
mas y ctiuaces de imprimir en Rusia cuanto su
piesen—-El Conciso detalla la desavenencia ocur
rida entre las tropas enemigas en Almaguer, de 
que hace días hemos dado noticia^—El-Conciso 
acrimina al Redactor porque llama boletines ru
sos, coiíforine con los periódicos de Londres, 
á -lo» extractos de las operaelóiíe* áe los exér-

Ayuntamiento de Madrid 



aquel 2 id. y 20 cabezas de ganadú vacunó.^^ 

Cruza fuera del puerto un berganliñ de guerra 

ingles. Han entrado de Poniente 6 transpories td^ 

4 de ellos con tropa de la misma nación. 

1780 
citos rusos 5 publicados en lá gaceta de San Pei 
tersburgo: y porque antepuso el boletiá 10. 
•ai 9.=» 

NOTICIAS. 

Londres 35 de agosto = Ha llegado dé 
Coiistantinopla ua mensagero con la plau
sible noticia de la ratificación del tratado 
de paz entré Rusia y Turquiá. 

£1 general Pla.tow.;, hetmán de los co-* 
gacos, ha publicado una proclama ofrecien
do ci€ñ mil rublos ál que le traiga la ca
beza de Buonaparte; y la mano dé su hi
j a si el héroe ( esta es la expresión que 
usa) la pide. 

Es muí graciosa la especie de haber to
mado Buonaparte cMflr/eíeSÉZere/fesco. Sin 
duda ha recurrido á esta medida por la fie
bre nerviosa que suele reinar en Polonia 
en la estación en que ha dado principio 
á la campaña. Por fortuna ha encontrado 
líiuchos conventos vácios en que alojar sus 
enfermos, (Correo de Inglaterra.) 

Veracruz 6 de julio.—Sé toman las mas actt-
'Vas providencias para libertar estas comarcas de 
las gavillas dé rebeldes que aun las infestan. 
Esperamos ver ên breve expedftá la comunica
ción con México ; para que, vigorizándose en 
cierto modo este comercio , se puedan remitir 
á la península algunos caudales. (Cari. par¿;) 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

pía 6.—¡Desde las doce de ayer á las de hoii* 
Continua nuestra tropa trabajando en la corta' 

dura del Trocadero, en demoler la baieria del ma
tadero de Puerto-real y la del molino de Owo, 
de donde conducen Id artilleria á la Carraca , la cusían. rf . 

Por el secretario dé Hacienda sé remitió un éán 
dfil.arrecife de Chklana, la del Palmar , y el peJiente -, que se mando pasar á la comisión del 
reduelo de la falda del cerro de Sania Ana; ha-' mismo ramo , relativo á uniformar el sistema dé 

'' ' _ adeudo 5 por haber algiinas autoridades estabíectaiJ 
liándose prendido fuego al pinar á la derecha planes particütarei, 2/ de consiguiente conlradic(o¿ 
del reducto de dicho cerro.^—Ifuestrá tropa ha con' rios^ entre si. > , v . i- ;. ; , , 

Continuo la discusión de las tres aaictones del 
djxcido de la hatería del molino yde Osio á Pfíer.' Señor Galatra-oa. Aprobada ayer la primera, sé pro-
to-real 1 pieza de artillería gruesa. — Hari salida <''''^^ á discMr la segunda ^ concebida en estos ter-

'^ • •'•. •' í«2«oS í' Que lá privación dé obterter empleo j se ex-
de la Isla para Puerto-real X regimiento dé in*, tienda á Jos oficios concejiles ^ diputaciort de Cor-
fanteria inglesa, 50 artilleros id. con 3 piezas de^ tes , i individuos de l.s diputaciones provinciales. 

*' . Después de alguna utscusion jue aprobada esta 
artilleria maniobrera, 6 carros de municiones yj/ adición, y á consecuencia se pasó á la tercera-^ que 

I regimiento portugués; y del mism0 pueblo á '¡f"" •' Que cuando la Regencia haga presente k las 
=> - r & ' .7 r Cortes los servicios particulares de algún niilividuo, 

ésici plaza 14(5 infantes españoles.— Han pasado las Cortes lo tomen en consideracioa en sesióií pú, 
j n , ' 1 > 1 T r j f^A^ ifí «̂«.y.̂ » ^„ blica. También eStafue aprobada. 
de Puerto-real a la Isla de l^eón i\J carrjjs CU'~ t?, c ~ r^ ,- tt •• i • / • • < i-
uo j . Hwciz , V . .*. '•- ^f Señor García Herreros hizo la siguiente adt. 
bierlos , y 2 carretas cargadas; y de Chiclana á don á ¡a primera del Señor Calaírava: Que los 

CAPITAml DEL PUERTO. 
Día 6, , Besile.las 12 de nye'r a las de hbi han entrado I09bU« 

•q«c9 sigürentea; de Tkriger f, esp. S, Antonio ^ coíi 'aipiste y AhxU 

lesi CONDUCE CORRESPONDENCIA : de Tnrreviejá f. id. el Con

suelo ,.con-melones ; de FalndóiitU y Lisboa'j'paquete in¿; el Pnu^ 

cipe Ernesto , CON COB.RESÍONDENCIA. Dé Lisboa dte. otom. S. 

Juan, coii madera : de Veracruz, b, esp. S. Juan con grana, nzk-

car y 94Sp3i fs . , en 60 días, CON CORRESPONDENCIA: de Santa 

Marta y la Havana nav. id. La Ándalucia , con azúcar, café y ta

baco. en tó días ciei 2. o puerto. CONDUCE CORRESPONbiÉNCIA« 

DICE SU CAPITÁN SALID DE LA HABANA EN CONSERVA DEL 

NAVIO DEi GUERRA ÉL MIñO QUÉ CONDUCE CAUDALES Y AI» 

GENERAL DON IGNACIO MARÍA DÉ ÁLAVA, DEL QUE SE SE

PARO FORZADO DE LOS 1IEÍIP0S¿ 

Salida de buques desde el iso de agosto iiltimb hasta el 5 del cor* 

Tiente, k-mbos inclusive^íng. 10 lanc. cañón. 1 b. y "2"córb de grra-_ 

6 fr. 3 b. tranp. y 2 pol.—Pori^ S diati—Esp. \ 'sdrb.i b. SpataCi 

3 pol.'.Srgol. y'3 quecj , v-- i -; 

C O R T E S . 

Dia 6 - ^ Parte dé Sanidad': el diá 4 fueron eñi 
terrados 10 cadáveres. 

Por oficio del secretario dé Hacienda ; quedan 
ron enteradas las Cortes de haber tomado pose.¿ 
sion el secretario propietario de esté ramo , y haber 
cesado el interino^ 

El secretario de lá Gubertiacion dé España re. 
milib una exposición det ayuntamiento co'nstit'tícioi 
nal lie Madrid, el cual manifestaba síi firme é in.i 
Variable adhesión & la Constiiiicion de la monar-l 
guia, felicitando por ella á las Cortes -, las cuuleá 
mandaron irisértar la exposición en el diario dé suS 
sesiones Y con expresión del especial agrado coh qué 
la habiari oído. _ • 

Con este motivo hizo el Señor Capmahy proposi¿ 
cion de que en consideración á los distinguidos ser.i 
vicios y patriotismo dé la coronada Villa de Pvladrid ^ 
se le concediese el titulo de coronada ciudad. 

Admitida á discusión esta proposición ; señalo el 
Señor Presidente el dia 10 del actual para su dis.i 
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eclesiásticos que hayan obfenidó del intruso Beneft-
cio prebenda ó dignidad; ó pedido confirmación del 
nombramiento de los que antes teiiian , no podrán 
éxercer las funciones de estos úlliinos hasta que sean 
purificados por una causa j que se Íes formará con 
arreglo á derecho; y entretanto se les ocuparáu' las 
temporalidades. . 

Suscitiída en lá discusión lá duda de si sé cónrirp. 
jié'ñderiin en esta providencia los heneficios curados 
parroquiales j y si se entchdia que los eclesiásticos 
de que habla la proposición perdían aun los bene. 
ficios que obieniUn antes de ser promovidos , se 
aprobó la idecl de lá proposición j pasando á las co^ 
jnisiones qué extendieron el decreto ,pará que infor. 
musen sobre si deberán o nó quedar privados del 
exercido de ios curatos que antes obtenían por el 
gobierno leg'Uínió ^ y de sus rentas^ los que hiibie. 
sen ublcnidó otros por el gobierno intruso. 

A las mismas pasaron igualmente otrass tres adi. 
clones : una del Señor Oliveros j reducida a que los 
eclesiásticos que hubiesen obtenido empleos civiles 
del gobierno intruso incurran en lá ocupación de 
temporalidades del beneficio qué obtenían , y eii ¡á 
suspensión de sus funciones. 

Otra del Señor Capmaní/ , concebida en éstos íér. 
minos: Exceptúense de las reglas genérales, señala
das en los artículos anteriores,- aquellas personas qué 
sin ser empleados en el servició del gobierno intru.: 
£0 han obrado oficiosamente y por pura voluntad/de 
palabra ó por escrito ^ contra la causa santa de la pa
tria: tales soii los predicadores , Ibs gacétetos j folle
tistas, periodistas j los espías, los delatores ó soploi 
ñes ; porque estos deben ser considerados cómo Irai* 
dores notorios, y arrestados dónde quiera que sé les 
halle, para hacerles eí proceso correspondiente.'ÍGlué 
los qué hayan admitido ^ á sü solicitud ó sin ella, in
signia ó distintivo cualquiera del rei intruso , quédeá 
|)rivados para siempre de usar pública ni privadas 
mente de la qué antes llevaban concedida por el 
legítimo gobierno , y queden borrados del catálogo 
Üe lá respectiva orden. Que asimismo' los titulares, 
toiiió duques j corides ,• marqueses y Otros &c. qué 
hilván solicitado ó admitido lá confirmación dé c4I. 
t'.ios títulos del reí intruso , queden privados para 
&iem|)re de ellos y dé sus respectivas denominaCio. 
iiés f y iio puedan, ser rehabilitados en el gpcé dé 
ellos.-

La tercera adición la hizo al articuló 4. ° dé 
íá minuta dé decreto ei Señor GíMldo , propo?iién^ 
tío qtie iguales listas remitiesen lo5 prelados teclésiási 
ticos , dé los :que quedasen inhabilitados cqaj_|arr&¿ 
glo á dicho articulo. >' • "i 

Se procedió en seguida áíá discusión dé Ta'im. 
riulii dé decreto preseiilado por las comiáioñes réü. 
ñidus ( vcuse la sesión del ilid '3, ) • y fue. 
fon aprobados los'artículos 3 . * y A.° , qiíedani. 
atí suprimido el 2 . ° por na necesario; cómotam'^ 
bien se aprobó la parte del dicíiiin.eií de las ínüL 
éudas comisiones {véase la misma-sesion) reialiva 
árifi prevención que. proponkt hiciese • la Regencia 
al' general jiíavd.--,, ,. , ,,•,^^ . ,, ^ 

J propuesfia del' Señor Goljiíi,;fé mandó _.p,asi(iK 
ÍSí)Jib}^n'alai,.mi¡i/haS: comisiones "la exposición de 
los ójiciales del Estado-mayor que se leyó en la^s^ 
iioTÍ de 5 del aUnul ( véase ) , para que diesen su 
iñatméíi; eiíiiiTg/lndoseleítmiljien, tí propuewi-üirl 
Señor Arguelles , que habtendose suprimido el ar. 
fífalo 3. •= de Id minuta dé'decreto ^ donde.^ sexhu. 
biaba de las causas ye jnirificdGion que se' habiuif 
de farmar á los qüe'hubiesen servido al iñlru's'<y"^'nc> 
omitiesen inctuir esta circurikdncía'. ' • ' ' '" '">. 

( Se levanto la sesión. ) 

Artkith comiimcncio. 
Bien meditadas las declaiacioíies propuestas á S. M. 

por la comisión encáigada de pieseutar una regla sol 
Bre empleados del gobierno int.u-,0 ; vistas las qué 
fnsináaM...z en el numero 418 dé su periódico de 
y . , y oídos los pareceres de alguiiós Síes, diputa-
aos én lá sesión de hbí, ópiíio que no Se ha toca
do aun la .verdadera dificultad; y por si yo me acer-
co á ella, me creo en la obligación de comunicar 
á V; las siguientes observaciones, para' que sé sirva 
anunciarlas ál publico encaso dejuzgarlas útiles. 

Sé trata de hacer decláraciotiés , y de expedir de
cretos én üná materia sujeta ál poder judiciário y 
corríplicada con muchos y muí r.iros incidentes ',ue 
harán variar él grado de malicia én cada uno de los 
procesados. Esto basiá para conocer que eF Sobe
r a o Congreso no püedé deliberar coii acieitó , miénl 
tras siga él plan dé la discusión qué sé está agi. 
tando ; maS nó por eso sé crea que yo trato dé 
depositar eri los jueces toda mi confianza, ni dees . 
perar dé ellos él remedio que la nacíoií tanto nece
sita. Nuestras leyes son inexactas é inaplicables á 
las circunstancias. Lorité fue juzgado por ellas; y 
advierto con espanto que los hechos que le condu. 
xeron;_al patíbulo el año dé Í811 no sé estiman su
ficientes en el de 1812 (en la opinión de algunos) 
para privar del goce de los derechos de,ciudadanos 
á otros qué los hen executádó. 

Compadezco a nuestros' magistrados ; y creo que 
S. M. debe establecer cánones de jurisprudencia pa
ra ¿lumbíarlos, y conducii-los al grado de certeza 
que ni^ceSita. su tremendo cargo. Es riecesario que el 
esloque déla justicia se maneje del modo que prescri. 
ba una leí sabía , fruto de las tareas y meditaciones 
dé Si M. i\ada importa que los empleados sean lla
mados á juicio , sí esté juicio no sé marca y se 
circunscribe á límites inviolables. Unos jueces ser
vidores del intrusó rei van' a ser juzgados por otros 
que (amblen le sirvieron en algún tiempo. Unos reos 
van á citar por testigos á otros , de quienes serán cí. 
tádbs maiiana para el mismo propósito; y una sen. 
téncía estudiada en las Partidas ó en las máximas de 
alguno dé nuestros escritores, va á f^ülar de la suerte 
de muchos inillones de españoles ¿Será posible que 
baxo tales priricipios quede salvo todo inocente y 
castigado cualquiera criminal? Pluguiera al Cielo que 
así fuese; pero la discordancia en los principios: la 
diversa situación dé los juzgadores entre si: la ex
traordinaria serie de nuestros sucesos políticos y mi. 
litares: la astucia del enemigo: el artificio con que 
sé_ conducen los malvados; y el odio habitual que 
reina entré vecinos de las poblaciones pequeñas rae 
hacen temer que resulten impunes inuchos delicuen-
tes y que padezca alguu inocente. 

Dé aqui es la necesidad de que el Congreso esta. 
blezca leyes pénales contraídas á las circunstancias 
y formas que regulen la manera de enjuiciar en fas 
causas de purificación , ó de traición presunta , como 
debía llajijarse sí se sacrificaran los respetos á la exac
titud del'lenguage. 

Para ésto, y á fin dé evitar escrúpulos sobre si 
se dá .p no fuerza retroactiva á las indicadas leyes 
qué han .dé establecerse para juzgar á los que an
teriormente han delinquido , convendría que S. M. 
declarase : que aunque todo español que ha servido 
al intruso rei , merecía, generalmente hablando, la pe
na ordinaria impuesta á lóS traidores por cuanto han 
ayudado á-los enemigos que es una de las mane
ras de traición señalada en la . leí 1." tít. 2 parti
da 7."; siii embargo, persuadido S. M. de que este 
crimen "podra disminuir su gravedad eii razón de las 
circuustaacias en que se han hallado los pueblos y 
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1782 
familias, compadec'iclo su augusto aíiimo de U de
solación á que quediuiau reducidos millares de espa-
Soles, y deseando darse a conocer a sus recuperados 
subditos por medio de la clemencia, venia en de
rogar la citada lei en cuanto á la octava manera de 
traición que contiene , y establece en su lugar los cá
nones siguientes para sustanciar y fallar esta clase 
de procesos : 

1. ° Todo empleado que hubiese servido al go
bierno intruso, ó que hubiese llevado distintivo suyo, 
será procesado criminalmente y por consiguiente sus. 
pensó de los derechos de ciudadano , con arreglo a 
la Constitución. 

2. ° El proceso se encabezara con la declaración 
del presunto reo , ó con la delación de otro ciuda. 
daño , ó con la lista del ayuntamiento, o con la ac
ta del tribunal, ó con la hoja de servicio , según 
Lubiese sido la clase del destino: ó con auto, don
de se exprese la notoriedad del hecho. 

3. = Serán examinados en la sumaria todos los 
subalternos, iguales, ó superiores del reo que per
tenezcan á la corporación donde ha servido , y se 
les preguntará cuanto sepaa eu razón de su pon. 
ducta ehaciendo careos entre los que discordaren. 

4. ° También serán examinados los sindlcos que 
haya habido en el pueblo mientras el reo sirvió al 
enemigo , y todo testigo que voluntariamente se pre
sente ; para cuyo fin se pondrán carteles en las pla
zas avisando el dia en que se halle expedito el pro
coso para recibir declaraciones populares ; y los car
telas tendrá a en su cabeza un renglón que diga: 
ífueva causa de traición presunta. 

5 . ° Si el reo fuese perteneciente al poder judi-
ciario , se examinarán todos los expedientes que pue. 
'da el juez'tener a la mano de aquellos en que hu
biese actuado , y mandará pouer testimonió de cual
quiera cargo que le resulte. 

6. ' Si el reo fuere militar , se examinarán en 
la sumaria todos los sugetos que hubiesen tenido 
motivo para presenciar su conducta militar, emplean
do en esto los jueces la mayor eficacia para que 
iio quede ignorada ninguna acción de las que hu
biese executado. 

7. ° Completo el sumario y recibida la con
fesión al reo, pasará al fiscal del juzgado para que 
promueva; y seguirá la eausa sus tramites conformé 
á la Constitución y á derecho. 

8. ® Si la causa se sustancia en alguna de las 
audiencias , ó si subiere a estas por segunda instan. 
cia , se entenderá la sustanciacion con los dos fisca
les , y ambos informarán en estrados el dia que se 
Tea la causa para que él publico se entere de las 
razones que tienen para pedir que se absuelva ó se 
condene al reo. 

9. ' Al reo se le admitirán sus defensas , y se 
le otorgará término competente para las probanzas 
con arreglo á las leyes del reino, que quedarán en 
toda su fuerza, en cuanto no se opongan á este re. 
glamento. 
" 1 0 . ° Se estimara como tacha en los testigos de 
abono del reo la circunstancia do haber servido al go
bierno intruso, aun cuando estén purificados. 

1 1 . * La medida de estos delitos será el daño 
causado á la patria , y el escándalo que hayan reci
bido los bnouos españoles. 

12. ° VA reo que no pruebe que las extorsio
nes que hizo al pueWo fueron nacidas del temor 
de muerte que cabe en varón prudente , se reputará 
como traidor. 

1 3 . ° Las extorsiones de que se habla en el ar
ticulo antecedente so entenderán ser : exigir frutos ó 

dinero con rigor , y con complacencia : np haber di
simulado á los buenos patriotas las omisiones , ti
biezas , ó infidelidades respecto al gobierno intruso', 
que podían disimularse sin peligro próximo de la 
vida del empleado á quien se juzga: execuíar órde-
denes expedidas contra la libertad de los buenos pa
triotas : prenderlos : sentenciarlos á muerte , ó á otra 
pena corporal aílictiva : haber declarado en juicio 
criminal contra ellos: haber delatado bienes ó dere
chos que dobian convertirse en provecho del enemi. 
go : haber salido a campaña, ó haberse empeñado 
en acción de guerra contra los exercitos y partidas 
nacionales : haber formado planes de guerra ó de 
hacienda en favor del gobierno intruso : haber es
crito proclamas, ó manifiestos para persuadir a los 
pueblos libres á que admitieran la dominación de 
José Buonaparte; y haber empleado las Escrituras 
santas ó las Musas para exhortar á obediencia a las 
autoridades ilegitimas. 

14. ° Los demás servicios subalternos: las su
misiones extemporáneas al rei intruso , a sus minis
tros y generales ; y la admisión de sus gracias , y 
de empleos en que no tuvo comprometimientose, cas
tigará con la prívacioa de obtener cargo público hai-
ta que las Cortes , previo informe de la Regencia 
y expediente instructivo sobre los posteriores méri
tos del sugeto, se dignen indultarle. ^ 

15. ° Los méritos contraidos en medio de los 
servicios prestados al gobierno intruso , si se prue
ban legal y plenamente, se tomarán en consideracióti 
por el juez; y si viere que el bien resultante de lo'? 
primeros ha excedido al mal ocasionado por los se
gundos dará por libre y quito de la pena ordinaria, 
al reo ; pero consultando antes con la Regencia del 
reino , y remitiendo el proceso original. 

Hasta aquí Señor , Redactor , las observaciones 
que me han ocurrido. No dudo que tengan defectosj 
pero si ellas contribuyesen á desenvolver las ideas dé 
los sabios , y á esclarecer tan importante materia coB 
la impugnación de unos , y las adiciones de otros, 
tendré la gloria de que haya hecho un servicio a, 
su patria.—M. M. de U. Cádiz setiembre 4 de 1312. 

Articulo comunicado. -, 
Señor Redactor : Teiidria mucha satisfacn 

clon ea saber quienes son los comisionados 
para formar la Constitución militar; y por 
lo tanto ruego al que lo sepa que tenga 
la bondad de insertarlo en este periódico, ü 
en otro papel publico. Cádiz 1.® de se
tiembre de 181''¿.=A. A. G. a 

Cádiz 6—En la catedral de esta ciudad se ha 
cantado hoi un solemne Tedeum, con asisten
cia del ayuntamieuto, eu acción de gracias aji 
Todopoderoso, por la retirada del eneniliro. . -Í. 

L a feria que en el Puei to-de-Santa-Maria no 
]>udo celebrarse por las circunstancias en el pa
sado agosto , dará principio mañana , según ha 
anuuciado a r píiblico i)or edicto del 2 el juez 
de primera instancia Don Ramón Macia dé" 
Lleopart . 

TEATRO NUEVO. 
El esplín (pieza en un ado.)^—Boleras—Ldrí 

esposas -oengadas (pieza eii nn ac to . )—El e«,-
fcrmo fugitivo (saínete.)—A las 7^ . 

Imprenta det Éstado-mai/or-generaL 

Ayuntamiento de Madrid 




